
Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

J. SEBASTIÁN VALENCIA SÁNCHEZ

Abogado Responsable

Vicepresidencia de Administración Fiduciaria - VAF

Total Asegurado 7.293.693.304,35$                        

SE AMPARA ACTA DE  REINICIO DEL 2 DE JUNIO DE 2020 DEL CONTRATO

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 040 de 10 de octubre de 2018 de la Presidencia de la

FIDUPREVISORA S.A., mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir

los requisitos de suficiencia de los amparos exigidos en el contrato y la Ley.

27/07/2020

Original Firmado J. Sebastián Valencia Sánchez

ESTABILIDAD DE LA OBRA 27/01/2020 27/01/2025 4.052.051.835,75$         50%

CUMPLIMIENTO 2/06/2020 14/01/2020 2.431.231.101,45$         30%

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 28/05/2019 27/01/2023 810.410.367,15$             10%

BENEFICIARIO(s)
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER (PAF) - SDIS 9318, NIT. 830.053.105-3 Y LA SECRETARIA 

DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL-SDIS, NIT. 899,999,061-9, FIDUCIARIA LA PREVISORA SA NIT 860.525.148-5

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
GARANTÍA No. I-100001308

CERTIFICADO(S) 6

ACTO ASEGURADO REINICIO VALOR ADICIÓN $ 1.166.895.106,50

TIEMPO PRÓRROGA 3 MESES Y 9 DIAS

FECHA PERFECCIONAMIENTO 

CONTRATO
7/05/2019 INICIO EJECUCIÓN 28/05/2019

OTROSÍ 1 FECHA 27/01/2020

CONTRATISTA CONSORCIO CAMPO VERDE AM&CIA VALOR INICIAL CONTRATO 6.937.208.565,00$                             

PLAZO INICIAL CONTRATO8 MESES

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO No. 68573-002-2019(PAF-SDIS-O-008-2019) TIPO OBRA

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-042



Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

J. SEBASTIÁN VALENCIA SÁNCHEZ

Abogado Responsable

Vicepresidencia de Administración Fiduciaria - VAF

Total Asegurado 2.431.231.101,45$                        

SE AMPARA ACTA DE INICIO DEL CONTRATO

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 040 de 10 de octubre de 2018 de la Presidencia de la

FIDUPREVISORA S.A., mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir

los requisitos de suficiencia de los amparos exigidos en el contrato y la Ley.

27/07/2020

Original Firmado J. Sebastián Valencia Sánchez

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 7/05/2019 14/11/2020 2.431.231.101,45$         30%

BENEFICIARIO(s)

TERCEROS AFECTADOS Y  PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER (PAF) - SDIS 9318, NIT. 830.053.105-

3 Y LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL-SDIS, NIT. 899,999,061-9, FIDUCIARIA LA PREVISORA SA 

NIT 860.525.148-5

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
GARANTÍA No. I-100000491

CERTIFICADO(S) 5

ACTO ASEGURADO REINICIO VALOR ADICIÓN $ 1.166.895.106,50

TIEMPO PRÓRROGA 3 MESES Y 9 DIAS

FECHA PERFECCIONAMIENTO 

CONTRATO
7/05/2019 INICIO EJECUCIÓN 28/05/2019

OTROSÍ 1 FECHA ACTA DE INICIO 27/01/2020

CONTRATISTA CONSORCIO CAMPO VERDE AM&CIA VALOR CONTRATO 6.937.208.565,00$                             

DURACIÓN CONTRATO 8 MESES

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No. 68573-002-2019(PAF-SDIS-O-008-2019) TIPO OBRA

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-042
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CONTRATO X  PROYECTO   FASE/ETAPA  No. 68573-002-2019 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO A REINICIAR 

TIPO DE CONTRATO: OBRA 

OBJETO DEL CONTRATO: 

“CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDÍN 

INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ 

D.C.” 

NÚMERO DEL CONTRATO: 68573-002-2019 (PAF-SDIS-O-008-2019) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO A 

REINICIAR: 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDÍN 

INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ 

D.C 

Se aclara que la puesta en funcionamiento se entiende como la obligación del 

contratista a entregar los espacios correctamente terminados y funcionales, 

cumpliendo la totalidad de especificaciones técnicas que les son establecidas, 

que no supone que dichas áreas entrarán en operación una vez las obras sean 

recibidas a satisfacción. 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO CAMPO VERDE AM&CIA, NIT 901.276.260-1,  

ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.S NIT 900.188.894-1 (50%),  

LOPECA S.A.S. NIT 891.001.419-1 (50%), 

REPRESENTANTE LEGAL: ADRIAN EDUARDO MAFIOLI PETRO C.C. 

80.084.535 DE BOGOTA 

INTERVENTOR: CONSORCIO CAMPO VERDE, NIT 901.275.871-7 

SUPERVISOR: IVAN DARIO MANTILLA ROSAS 

PLAZO INICIAL CONTRATO: OCHO (8) MESES 

VALOR INICIAL CONTRATO: 

SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE  

($ 6.937.208.565,00) INCLUIDO IVA 

FECHA DE INICIO CONTRATO: 28/05/2019 

FECHA DE TERMINACIÓN 

CONTRATO: 
14/07/2020 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 

REINICIOS: 

Suspensión No.1 
Desde Hasta 

25/03/2020 12/04/2020 

Prórroga a la suspensión 

No. 1 
13/04/2020 01/06/2020 

Reinicio No. 1 02/06/2020 

TIEMPO TOTAL DE LA 

SUSPENSIÓN: 
69 DIAS 

PRÓRROGAS: Prórroga No. 1 3 MESES Y 9 DIAS  

TIEMPO TOTAL DE LAS 

PRÓRROGAS: 
3 MESES Y 9 DIAS 



 
ACTA DE REINICIO 

CONTRATO 
68573-002-2019 (PAF-SDIS-O-008-2019)  

Código: ADTI-FO-095 

Versión: 1 

Fecha de aprobación: 15-Ago-17 

 

Asesoría al Desarrollo Territorial Integrado - ADTI  Página 2 de 2 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

ADICIONES: Adición No 1 $ 1.166.895.106,50 

VALOR TOTAL DE LAS 

ADICIONES: 

MIL CIENTO SESENTA Y SÉIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL CIENTO SEIS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA 

CORRIENTE COLOMBIANA ($ 1.166.895.106,50 M/CTE) IVA incluido. 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO: 

OCHO MIL CIENTO CUATRO MILLONES CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 

COLOMBIANA ($ 8.104.103.671,50) IVA incluido.   

 

Los suscritos, mediante el presente documento dejan constancia del REINICIO del Contrato No 68573-

002-2019, de acuerdo con los términos establecidos en el acta de suspensión suscrita el 25-03-2020 toda 

vez que, fueron superados los motivos que originaron la suspensión y teniendo en cuenta que el protocolo 

de bioseguridad presentado por el contratista cumple con lo establecido en la Resolución 666 de 2020 

del Ministerio de Salud, y las circulares conjuntas No. 01 y 03, con lo cual se procede a la suscripción 

de la presente acta. 

 

En consecuencia, se procede al reinicio del Contrato No 68573-002-2019, y se define como nueva fecha 

de terminación el catorce (14) de julio del año 2020. 

 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas del 

contrato, a la CONTRATANTE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para su aprobación. 

 

En constancia, se firma la presente acta de REINICIO, en original y dos (2) copias por los que en ella 

intervinieron a los dos (02) días del mes de junio del año 2020. 

Original: Contratante. 
Copias: Contratista, Interventor, Findeter 

El presente instrumento se suscribe por el Dr. CARLOS 
ALBERTO CRISTANCHO FREILE en calidad de 
Representante Legal de Fiduprevisora S.A. a partir del 
25/08/2016, conforme con el certificado emitido por la 
Superintendencia Financiera. 

CONTRATANTE     CONTRATISTA 

 

 
__________________________   __________________________ 

Firma       Firma 

DIANA ALEJANDRA PORRAS LUNA  ADRIAN EDUARDO MAFIOLI PETRO 

REPRESENTANTE LEGAL    REPRESENTANTE LEGAL 

FIDUPREVISORA S.A.    CONSORCIO CAMPO VERDE AM&CIA 

En su calidad de vocera y 

Administradora del patrimonio 

Autónomo PA FINDETER PAF 

 
INTERVENTOR 

      

 
_________________________    

Firma        

EDUARDO PEREZ GUTIÉRREZ    

REPRESENTANTE LEGAL 

CONSORCIO CAMPO VERDE 

 

 

CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE

 Representante Legal 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

En su calidad de vocera y 

administradora del Patrimonio 

Autónomo 

PA FINDETER (PAF) 


